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misma no será computable a efectos de antigüedad, salvo los casos que
luego se indicarán.

El trabajador se compromete durante el período de excedencia a no
hacer concurrencia a la empresa, bajo sanción de incorporarse en el plazo
que determine la empresa o causar baja definitiva en la misma.

Artículo 51. Excedencia voluntaria.

Los trabajadores con un año de antigüedad en la empresa podrán soli-
citar excedencia voluntaria por un plazo superior a doce meses e inferior
a cinco años, no computándose el tiempo que dure esta situación a ningún
efecto.

En ningún caso podrá solicitarse en los contratos de duración deter-
minada.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la empresa en el
plazo de un mes, teniendo en cuenta las necesidades del trabajo y pro-
curando despachar favorablemente aquellas peticiones que se funden en
terminación de estudios, exigencias familiares y otras análogas, previa
información a los representantes de los trabajadores.

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer trabajadora por las
disposiciones vigentes, se estará a lo dispuesto en las mismas. Podrá con-
cederse excedencia por paternidad, siempre que trabajen ambos cónyuges.
En cualquier caso, el disfrute de la excedencia por uno de los cónyuges
imposibilitará la excedencia del otro.

El trabajador que no solicite el reingreso antes de la terminación de
su excedencia causará baja en la empresa. Para acogerse a otra excedencia
voluntaria, el trabajador deberá cubrir un nuevo período de, al menos,
cuatro años de servicio efectivo en la empresa.

La petición de reingreso al término de la excedencia deberá ser rea-
lizada por escrito.

Recibida la petición de reingreso por la empresa, antes de que trans-
curra el período de excedencia, dispondrá ésta, de un plazo no superior
a un mes al término de dicha excedencia (durante el cual se entiende
prorrogada la misma a todos los efectos), para readmitir al trabajador
en un puesto de igual o similar categoría y en las mismas condiciones
económicas vigentes.

Si transcurriera el tiempo de excedencia sin que la empresa recibiera
la petición de reingreso, se entiende que el trabajador renuncia a todos
sus derechos.

Artículo 52. Excedencias especiales.

Se dará lugar a la situación de excedencia especial del personal en
los siguientes supuestos:

A) Nombramiento para cargo público, cuando su ejercicio sea incom-
patible con la prestación de servicios en la empresa. Si surgieran dis-
crepancias a este respecto, resolverá la jurisdicción competente. La exce-
dencia se prolongará el tiempo que dure el cargo que la determina y otor-
gará derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba el trabajador
al producirse tal situación, computándose el tiempo que haya permanecido
en aquélla como activo a todos los efectos. El reingreso deberá solicitarlo
dentro del mes siguiente al del cese en el cargo público que ocupaba.

B) Enfermedad, una vez transcurrido el plazo de baja por incapacidad
laboral transitoria y durante el tiempo en que el trabajador perciba pres-
tación de invalidez provisional de la Seguridad Social.

C) La incorporación a filas o prestación social sustitutoria, para pres-
tar el servicio con carácter obligatorio o voluntario, por el tiempo mínimo
de duración de éste, reservándose el puesto laboral mientras el trabajador
permanezca cumpliendo dicho servicio militar o social y durante dos meses
más, computándose todo este tiempo a efectos de antigüedad.

El personal que se encuentre cumpliendo el servicio militar o social
sustitutorio podrá reintegrarse al trabajo cuando obtenga un permiso supe-
rior a un mes, en jornadas completas o por horas, siempre que medie
en ambos casos una autorización militar o similar para poder trabajar.
Será potestativo de la empresa dicho reingreso con los trabajadores que
disfruten permiso de duración inferior al señalado. El trabajador con cargas
familiares percibirá las gratificaciones extraordinarias durante su perma-
nencia en el servicio.

Artículo 53. Licencias sin sueldo.

Podrán solicitar licencia sin sueldo, con una duración máxima de tres
meses, los trabajadores fijos que, habiendo superado el período de prueba,
lleven al servicio de la empresa más de seis meses. Mutua resolverá favo-
rablemente las solicitudes que en este sentido se le formulen, salvo que

la concesión de licencias afectara gravemente al proceso productivo o se
encontraran disfrutando de este derecho un número de trabajadores equi-
valente al 2 por 100 de la plantilla del centro de trabajo al que perteneciera
el trabajador solicitante.

Para tener derecho a una nueva licencia deberán transcurrir, como
mínimo, dos años completos desde el fin de la anterior.

Artículo 54. Permisos y licencias.

El trabajador, avisando con la posible antelación, podrá faltar al trabajo
con derecho a remuneración por algunos de los motivos y durante el tiempo
que a continuación se expresa:

1. Quince días naturales en los casos de matrimonio.
2. Tres días naturales por nacimiento de hijo, que podrán ser prorro-

gados por otros dos, en caso de justificada enfermedad o cuando el tra-
bajador necesite realizar desplazamiento a otra provincia.

3. Dos días naturales, ampliables a cinco naturales en caso de des-
plazamiento a otras provincias, en caso de grave enfermedad de padres,
suegros, abuelos, hijos, nietos, cuñados, cónyuge o hermanos.

4. Tres días laborables, ampliables a cuatro naturales en caso de des-
plazamiento a otras provincias, en caso de fallecimiento de nueras, yernos,
cuñados, hijos, nietos, abuelos, abuelos políticos, hermanos, padres y cón-
yuge.

5. Un día natural en caso de matrimonio de hijos, padres o hermanos
en la fecha de la celebración de la ceremonia.

6. Un día laborable por traslado del domicilio habitual.
7. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma
legal un período determinado se estará a lo que ésta disponga en cuanto
a duración de la ausencia y compensación económica.

8. Por el tiempo establecido para efectuar exámenes en los supuestos
y en la forma regulados en la legislación vigente. Tendrá la consideración
de examen, el específico para la obtención del carné de conducir.

En cuanto a los supuestos señalados en los números 1, 2 y 3 de este
mismo artículo, en casos extraordinarios debidamente acreditados, tales
licencias se otorgarán por el tiempo que sea preciso, según las circuns-
tancias, conviniéndose las condiciones de concesión y pudiendo mediar
o no percepción de haberes.

Artículo 55. Permiso para lactancia.

Los trabajadores de Mutua, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. El trabajador, a su voluntad, podrá sustituir
este derecho por una reducción de la jornada normal de trabajo en media
hora y durante dicho período con la misma finalidad.

Artículo 56. Atención a menores o minusválidos.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo un menor
de seis años o a un disminuido físico o psíquico, que no desempeñe acti-
vidad retribuida, tendrá derecho a una disminución de la jornada de tra-
bajo, con la disminución proporcional del salario, entre, al menos, un
tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Artículo 57. Consulta médica.

Cuando por razón de enfermedad el trabajador precise la asistencia
a consultorio médico en horario coincidente con el de su jornada laboral,
Mutua concederá, sin pérdida de retribución, el permiso necesario por
el tiempo preciso al efecto, debiendo justificar el mismo con el corres-
pondiente volante visado por el facultativo, sin cuyo requisito no se pro-
cederá al abono de los haberes.

Artículo 58. Reclamaciones.

Los trabajadores de Mutua podrán usar de su derecho a elevar recla-
maciones o quejas ante sus superiores con sujeción al siguiente proce-
dimiento:

1. La reclamación o queja se formulará en primer lugar ante el Jefe
inmediato, de forma verbal o escrita.

2. Si el mando ante el cual se presenta no resuelve en el plazo de
dos días laborables, el trabajador podrá dirigirse a la Dirección de la empre-


